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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2021, del Secretario General Técnico, por el que se so-
mete a información pública la relación de bienes y derechos a expropiar en la 3.ª fase 
del 14..º procedimiento de expropiación forzosa para la ejecución de las obras de los 
proyectos de construcción de la estación depuradora de aguas residuales de Torla-
Ordesa (Huesca) y se señalan las fechas para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación.

Con fecha 2 de octubre de 2007, se firmó el convenio de Colaboración-Protocolo General 
entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Comunidad Autónoma de Aragón para la coopera-
ción, coordinación y colaboración en actividades en materia de medio ambiente, entre las 
cuales están las obras de abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas. En materia 
de depuración de aguas residuales, esta colaboración se concretó a través del convenio Es-
pecífico para el desarrollo en la Comunidad del Plan Nacional de Calidad de las Aguas 2008-
2015 y del ciclo integral del agua, de 8 de abril de 2008. El Consejo de Gobierno de Aragón 
autorizó la firma de este convenio en acuerdo de 1 de abril de 2008 para la ejecución de ac-
tuaciones preparatorias y la depuración de núcleos Pirenaicos comprometidos en este con-
venio.

Con cargo a este convenio específico, las partes firmantes acordaron, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 124 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba texto refundido de la Ley de Aguas, llevar a cabo las actuaciones de depuración de 
núcleos pirenaicos contenidas en los anexos II y III del Plan Hidrológico Nacional aprobado 
por Ley 10/2001, de 5 de julio y declaradas de interés general en el artículo 36.5 de dicha 
disposición, a los efectos previstos en los artículos 46, 127 y 130 del texto refundido de la Ley 
de Aguas.

El Gobierno de Aragón, en sesión de su Consejo de Gobierno celebrada el 18 de no-
viembre de 2008, aprobó el Plan Integral de Depuración del Pirineo Aragonés, en el que que-
daron incluidas todas las actuaciones de depuración de aguas residuales contenidas en el 
citado convenio específico suscrito entre el Gobierno de Aragón y la Administración General 
del Estado. En dicho acuerdo también se declaró de interés autonómico, a los efectos del 
Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón de medidas administrativas 
urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón y de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, 
de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en Aragón, las actuaciones incluidas en 
el Plan Integral de Depuración del Pirineo Aragonés, sin perjuicio de su declaración de interés 
general contenida en el artículo 36. 5 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 
Nacional, lo cual implica igualmente su declaración de utilidad pública a efectos del artículo 
10 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Aun siendo obras de interés general a ejecutar por la Administración General del Estado, 
la suscripción del convenio permitió que fuera la Comunidad Autónoma quien abordara la 
ejecución de las depuradoras del Pirineo Aragonés.

Durante el año 2008 se realizaron los trabajos previos a la licitación, que consistieron en 
la preparación de los proyectos básicos y os pliegos para los futuros contratos. La EDAR de 
Torla quedó agrupada en el contrato concesional denominado Zona-P3, ríos Cinca y Ara. Con 
fecha 4 de junio de 2010 se formalizó el contrato de concesión de obra pública con la empresa 
Depuradoras Pirineo Zona P3.

Tras diversas vicisitudes, con fecha 23 de octubre de 2018, el Presidente del Instituto Ara-
gonés del Agua, decidió la resolución del contrato de concesión de obra pública para la redac-
ción de proyectos, construcción y explotación de las infraestructuras necesarias para la depu-
ración de aguas residuales en el pirineo, Zona P3-Ríos Cinca y Ara.

El Gobierno de Aragón, en su reunión del día 11 de diciembre de 2018, acordó “manifestar 
el compromiso de acometer las actuaciones descritas en el anexo I del convenio Específico 
entre el Ministerio del Medio Ambiente y el Gobierno de Aragón para el Desarrollo del Plan 
Nacional de Calidad de las Aguas 2008-2015 a través de contratos de obra en las anualidades 
comprendidas entre 2019 y 2024 y convocatorias anuales de subvenciones en las anuali-
dades comprendidas entre 2019 y 2026”. Este Acuerdo ha sido ratificado por el Gobierno de 
Aragón con fecha 17 de diciembre de 2019.

El convenio suscrito en octubre de 2007 entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón ha finalizado su vigencia el 31 de diciembre de 2019, si bien la 
Comisión de Seguimiento celebrada con fecha 13 de diciembre de 2019 concluyó que, “en 
tanto no se apruebe la descalificación como obras de interés general de la Administración del 
Estado de las actuaciones previstas en el anexo I que se encuentran a la fecha en ejecución, 
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será de aplicación lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, que permitirá a la Instituto Aragonés del Agua proseguir 
con la tramitación de los expedientes vinculados a las actuaciones en curso de ejecución 
detalladas en el anexo I y II del convenio. A tal efecto, el Instituto Aragonés del Agua justifi-
cará, en cada expediente, que la actuación está en curso de ejecución.

En aplicación de lo dispuesto en el citado artículo 52.3 de la Ley 40/2015, es necesario 
señalar un plazo improrrogable para la finalización de las obras en curso. Se señala como 
plazo improrrogable el que concluye el 31 de diciembre de 2024”.

El 16 de noviembre de 2020 se ha suscrito un nuevo convenio entre el Ayuntamiento de 
Torla-Ordesa y el Instituto Aragonés del Agua para la construcción de la planta de depuración 
de aguas residuales de Torla-Ordesa (Huesca) y fijación de los términos de la encomienda de 
gestión para su explotación por el Instituto Aragonés del Agua.

Mediante Orden AGM/218/2020, de 3 de marzo, se dispuso la publicación del Acuerdo del 
Gobierno de Aragón el 26 de febrero de 2020, por el que se declara la urgencia de los proce-
dimientos de expropiación forzosa iniciados o que sea necesario iniciar para la ejecución del 
los Proyectos proyectos de construcción de las estaciones depuradoras de aguas residuales 
de Ansó, Benasque, Canfranc-Estación, Hecho/Siresa, Torla-Ordesa y Panticosa/El Pueyo de 
Jaca/ Escarrilla/ Sandiniés y Tramacastilla de Tena (Huesca), publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 53, de 16 de marzo de 2020.

En consecuencia, por Orden de 8 de abril de 2021, se acuerda iniciar la 3.ª fase del 14.º 
procedimiento de expropiación forzosa para la ejecución de las obras de los proyectos de 
construcción de la estación depuradora de aguas residuales de Torla-Ordesa (Huesca).

A la vista de lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y 16 de su Reglamento, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957 y, en 
consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
esta Secretaría General Técnica, ha resuelto:

Primero.— Publicar la relación de bienes y derechos a expropiar que se adjunta como 
anexo a esta Resolución.

Segundo.— Abrir un periodo de información pública de la relación de bienes y derechos a 
expropiar para la ejecución de la obras previstas para la ejecución de las obras de los pro-
yectos de construcción de la estación depuradora de aguas residuales de Torla-Ordesa 
(Huesca), para que, en un plazo de quince días hábiles contados partir de la fecha de la última 
publicación, los interesados puedan formular ante la Secretaría General Técnica del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, las alegaciones que estimen oportunas y 
ofrecer cuantos antecedentes y referencias puedan servir de fundamento para rectificar posi-
bles errores en la descripción material o legal de las fincas que figuran en la relación anexa.

Tercera.— Convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados que se expresan en 
la relación adjunta para que comparezcan en el local del Ayuntamiento afectado, a los efectos 
del levantamiento de las actas previas a la ocupación, en los días y horas indicados en la ci-
tada relación y en las notificaciones individuales, provistos de documento nacional de iden-
tidad, así como la documentación que, de forma fehaciente, acredite la titularidad de la finca, 
nota simple registral, en su defecto escritura pública, certificación catastral o por cualquier 
medio, en los términos establecidos en la Ley de Expropiación Forzosa.

Al citado acto concurrirán los representantes de la Administración y peritos y el Alcalde del 
Ayuntamiento o concejal en quien delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer 
uso de los derechos que les concede el artículo 52.3 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, los interesados y las personas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los bienes afectados hayan podido omitirse en la rela-
ción expuesta, podrán formular por escrito, ante la Secretaría General Técnica del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y hasta el día del levantamiento del acta 
previa respectiva, cuantas alegaciones estimen oportunas a los solos efectos de subsanar los 
posibles errores en que se haya podido incurrir al relacionar los bienes y derechos que se 
afectan.

Zaragoza, 9 de abril de 2021.— El Secretario General Técnico, José Luis Castellano Prats.
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	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/362/2021, de 7 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito de igualdad de trato y no discriminación.


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara la pérdida de nombramiento como personal estatutario fijo de la categoría del Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería y con el fin de cu
	RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Servicio de Obstetricia y Ginecología en el Hospital 
	RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Servicio de Geriatría en el Hospital “Nuestra Señora 
	RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2021, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Equipo en el Centro de Salud de Ejea de los Caballeros.
	RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2021, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Equipo en el Centro de Salud Oliver.

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrática de Universidad a D.ª María Teresa Picontó Novales.
	RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Angélica Fernández Morales.
	RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª María Pilar Lisbona Martín.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se da publicidad a las plazas que no han sido cubiertas en el proceso selectivo convocado por Resolución de 16 de abril de 2018, de la categoría de Técn
	RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se da publicidad a las plazas que no han sido cubiertas en el proceso selectivo convocado por Resolución de 16 de abril de 2018, de la categoría de Técn
	RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2021, del Secretario General Técnico del Departamento de Sanidad, por la que se convoca la elaboración de listas supletorias en Huesca, Teruel y Zaragoza, para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo correspon

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia convocatoria pública para la provisión definitiva, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo de Jefe del Gabinete de Rectorado.

	AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO 
	RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2021, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Sabiñánigo, por la que se aprueba la oferta de empleo público adicional para la consolidación y estabilización de empleo temporal de este Ayuntamiento para el ejercicio 20
	RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2021, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Sabiñánigo, por la que se aprueba la oferta de empleo público de este Ayuntamiento para el ejercicio 2021.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/363/2021, de 23 de febrero, por la que se dispone la publicación del convenio entre el Gobierno de Aragón y Plena inclusión Aragón, para la realización de acciones para la mejora de la accesibilidad cognitiva del proceso de modificación de la ca
	ORDEN PRI/364/2021, de 23 de febrero, por la que se dispone la publicación del convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Pedrola (Zaragoza) y el Instituto Aragonés del Agua, en el que se concretan las cuestiones relativas a la compensación al Ayuntamient
	ORDEN PRI/365/2021, de 24 de febrero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración suscrito entre el Instituto Aragonés del Agua y el Ayuntamiento de Valle de Hecho, para la construcción de la planta de depuración de aguas residuales 
	ORDEN PRI/366/2021, de 26 de febrero, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de asistencia sanitaria pública derivada de accidentes de tráfico 2017-2020 en relación con las circunstancias excepcionales motivadas por la pandemia de C
	ORDEN PRI/367/2021, de 26 de febrero, por la que se dispone la publicación de la Adenda de prórroga para 2021 del convenio de asistencia sanitaria pública derivada de accidentes de tráfico.
	ORDEN PRI/368/2021, de 26 de febrero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración suscrito entre el Instituto Aragonés del Agua y el Ayuntamiento de Castiello de Jaca, para la gestión de la estación depuradora de aguas residuales de 

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	CORRECCIÓN de errores de la Orden ECD/158/2021, de 8 de marzo, por la que se hace pública la relación de plantillas de los centros públicos docentes no universitarios dependientes del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, relativas a los Cuerpos d
	CORRECCIÓN de errores de la Orden ECD/169/2021, de 8 de marzo, por la que se determinan las plantillas de maestros en Colegios de Educación Infantil y Primaria, Centros Públicos Integrados, Institutos de Educación Secundaria, Secciones Delegadas de Educac

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Elías Marcellán Relancio, con NIF ****408**, con código
	RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Hnos. Gascón Belles SC, con NIF G44163590, con código E
	RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Inporba 2009, SL, con NIF B99269599, con código ES22015
	RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Mariano Margeli e Hijo, SL, con NIF B44152437, con códi
	ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en sesión de 25 de febrero de 2021.
	ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Teruel, adoptados en sesión de 25 de febrero de 2021.
	ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados en sesión de 25 de febrero de 2021.



	IV. Administración de Justicia
	TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN
	EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso-administrativo Sección Primera, en el procedimiento de Derechos Fundamentales 172/2021.


	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización de aprovechamiento para recursos de la Sección A-arcillas- denominada “Préstamo P3”
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, el plan de restauración y el proyecto de explotación de la solicitud de autorización de aprovechamiento para rec
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización de aprovechamiento para recursos de la Sección A-arcillas- denominada “Préstamo Ern
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción, así como el estud
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por el que se someten a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa del Parque fotovoltaico “Pinieto” de 2,5 Mw / 3,129 Mwp y su l
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por el que se someten a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa del Parque fotovoltaico “Tulivana” de 2,5 Mw / 3,136 Mwp y su 

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2021, de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, por la que se dispone la publicación del otorgamiento del distintivo oficial del Sistema Arbitral de Consumo a empresas adheridas.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2021, del Secretario General Técnico, por el que se somete a información pública la relación de bienes y derechos a expropiar en la 3.ª fase del 14..º procedimiento de expropiación forzosa para la ejecución de las obras de los 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público de la Autorización Ambiental Integrada del proyecto de ampliación de la fábrica de 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de plantas fotovoltaicas con conexión a red de 9,1
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada el proyecto de planta fotovoltaica con conexión a red de 12 MWN
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la constitución de un coto intensivo de caza, en los términos municipales de Monesma y Cajigar e Isábena (Huesca) promovido por D. Joaquín Gay Corts (Número de
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